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Viernes 27 de Junio de 1851. JVúm. 77. 

Las Uyts y UJ d i spos ic io í l r s gpperalfs del Gobierno 
Jon obligatoria* para cada capital de provincia desde 
que ae publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
d ías después para los deni is pueblos de la misma prp^ 
V i u d a . ( L e y de 3 de Noviembre Ue t U ^ ' t ^ 

I.a» leyes, ó r d e n e s y anuncios que se manden p u 
blicar en los Iloletines oficiales se lian de remitir al 
Ge le p o l í t i c o respectivo, por cuyo conduelo se pasa
r á n á los editores de lu í mencianadoi per iódicos . S » 
Hceptúa de esta d i s p o s i c i ó n i loa Sefiures Capitanea 
generales. (Ordenes de 6 da A b r i l y <j d i Agusto de 

t,,.: 

BOLETIN (ti K I AL DE LEON 
AUTICCLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Administración, Quintas.=Núm. 210. 

~En las Gacetas de Madrid de los dias 20, 21, 22 y 23 del 
mes acmal se han publicado la ley, lieal decrelo, Real arden y 
capüutoí del proyecto de ley de quimas siguientes: 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L R E I N O . 

Doña Isabel II por la gracia de Dios j la Constitución de la 
Monarquía española Reina de las Espaiias, A todos los que las 
presentes rieren y entendieren, sabed: que las Cortes hqn decre
tado y Nos sancionamos lo siguiente; 

Axlículo 1." Se ||ama pl servicio (je Ips arpias por siete años 
veinticinco mil hombres, correspondientes al alistamieiHo y sor
teo verificado en el apo de ij)il pchocientps pincqepta. 

Art. 2 ° La declaración de soldados de estos veinticipco mi] 
liomtres se liorji cqn pntpra sujeción al proyectp de ley aproba
do por el Senado con fecha veintinueve dp Enero de mi) ocho
cientos cincuenta, rigiendo parp hacer efectivo este contingente 
todas tas disposiciones que comprende e| mismo proyectp desde 
el capitulo noveno, excepto Ips transitorios, respetándose sin em
bargo los contratos de sustitución que se hayan celebrado por los 
inturesadós en el sorteo de dicho año? 

Art. 3.° Se llama al servicip de las arrnas diez rpil hombres, 
correspondientes al alistamiento del año de mil ochocientos cin
cuenta y uno , con arreglo al mismo proyecto de ley del Senado, 
inclusas sus disposiciones transitorias, 

Por tanto mandamos á todos los Tribpqales, Jtisticias, Gefes, 
Gnbe.rnfidores y demps Aptoridades, psi civiles como militares y 
eclpsiáslictis de pualfluierp clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la present.e Jey en todas sus partos. 

ty»i)i) en Pajacio á diez y ocho de 3iin)p de mil ochocientos 
ci.ncuenta y uno.=.Yo la Reina.==ÉI Miqistro de la Goberpacion 
del Reing—Manucl Bertrán de L i s . " 

R E A ! B E C H E T O . 

Conformándome con lo que me ha expuesto mi Consejo do 
Ministros, Vengo en decretar; 

Articulo t." Se llaman ni servicio de tas armas por siete 
años 20,000 hombres, correspondientes al alistamiento y sorteo 
verilicado eo ol año de mil ochocientos cincuenta. 

Art. 2.° Las provincias aprontarán el total de este contingen
te en la proporción que sirvió de base p,iia las quintas unlerigr 
res y que se espresa ü coulinuaduu; 

Alava. 144, 
Albacete.. . . . . . . . 4Qsi 
Alicante 617. 
Almería.. . . . . . . . 492. 
Avila.. . . . . . . . . 295. 
Badajoi. . . . . . . . . 67S. 
Baleares.. . . . . . . . 440. 
Barcelona. . . . . . . . 893. 
Burgos. . . . . . . . . 48(>; 
Cáceres. . . . . . . . . 49o. 
Cádiz , 645. 
Castellón.. . . . . . . . 414. 
Ciudad Real.. . . . . . . 577. 
C d r d o b a . . . . . . . . . 674. 
Coruña. . . . . . . . . 866. 
Cuenca. . . . . . . . . 5S01. 
Gerona. . . . . . . . . 42fi. 
Granada.. . . . . . . . 790. 
Guadalajara.. . . . . . . 340. 
Puiptizcop. . . . . . . . 223. 
Puelva. . . . . . . . . 261. 
Huescq. . . . . . . . . 455. 
Jaeo. £70. 
León.. . . . . . . . . 871. 
Lérida. . . . . . . . . 323. 
í-ogroño.. . . . . . . . 316. 
Lugo 749. 
Madrid 789. 
Málaga. 701. 
Murcia. S81. 
Navarra.. . 471. 
Órense. . 682. 
Oviedo. . . . . . . . . 906. 
Falencia.. 317. 
Pontevedra.. . . . . . . 685. 
Salamanca 449. 
Santander. 341. 
Segovia 288. 
Sevilla . 769. 
Soria.. . . . . . . . . 247. 
Tarragona 483. 
Teruel . 459. 
Toledo. . . . . . . . . 592. 
Valencia 974. 
Valladolid 394. 
Vizcaya 238. 
Zamora. . 341. 
Zaragoza. . . . . . . . 655. 

Art. 3." Las Diputaciones provinciales procederán á distri
buir entre los pueblos de la provincia el cupo respectivo, suje
tándose á lo que prescribe el art. 45 de la ordenanza de dos de 
Noviembre de mil ochocientos treinta y siete, menos en la parte 
relativa i la rebaja de cuatro almas por cada inscrito en la list? 
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de hombres de mar. A este efecto los Gobernadores procederán 
ó convocar y reunir las Diputaciones provinciales con arreglo al 
nrt. 37 de lo ley de 8 de Knero de rail otliocienlos cuarenta y 
cinco. 

Art . .4." E l acto del llamamiento y declaración de soldados, 
A que se refiere el cap. 10 del proyecto de ley aprobado por el 
Senado con fecha de veinte y iiiicvu.de Enero de mil ochocientos 
cincuenta , empezarí el Doniinjjo veinte del próximo mes de Ju
lio , y el de la entrega de los quintos en la caja de la provincia, 
de que trata el cap. 12 del cxpresado proyecto de ley,.el trein
ta y uno del mismo mes. 

Art. Para todas las operaciones necesarias, hasta comple
tar la entrega total de los cupos de cada provincia en las respec
tivas cajas establecidas al efecto, se observará puntualmente lo 
prevenido en el referido proyecto de ley , desde el cap. 9.", ex
cepto las disposiciones transitorias, respetándose sin embargo los 
contratos de sustitución que se hayan celebrado por los interesa
dos en el sorteo del año de mil ochucieulos cincuenta. 

Art. El contingente de 10,01)0.hombres, correspondien
te al alistamiento del presente año, y de que hace mención el 
art. 3." de la ley de diez y ocho del mes actual, so hará efectivo 
cuando mi Gobierno ló considere oportuno. 

Dado en Palacio á veinte de Junio de mil ochocientos cin
cuenta y uno—Está rubricado de la Real mano.=-EI Ministro 
de la Gobernación del Ueino—Manuel Bertrán de Lis. 

Dirección de Administración.—Quintas—Real órden. 

En Consecuencia dé lo prevenido en el Real decreto do 20 
del mes actual respecto á la ejecución de la quinta del año de 
1850, S. M . se ha servido mandarse publiquen y circulen los si
guientes capítulos dei proyecto de ley de quintas aprobado por el 
Senado en ¿0 de Enero de 1830' que han de regir en las opera
ciones del reemplazo-referido, asi como el reglamento y cuadro 
de exenciones físicas que inutilizan para el servicio militar. 

Madrid 21 de Junio de 18üt .=l ier tran de Lis. 

Capítulos del proyecto de leí) de reemplazos aprobado por el 
Senado en 2Í) de tinero de IfWO que han de regir en la quin
ta de dicho año , ser/tm prcticnc (a ¡ct; sancionado jior S. M . 
en 18 de /unió de 1831. 

'CAPITULO IX . 

Be (as caiciiisíoiics y excepciones del servicio militar. 

Art. C5. Serán excluidos del servicio militar, aun cuando na 
soliciten su exclusión. 

1. " Los mozos que no tengan la talla de cinco pies de rey me
nos una pulgada. 

2. " Los que fueren inútiles por enfermedad o defecto físico 
que se declare según lo que determina esta ley. 

Art . (ifi. Quedarán exentos del servicio, pero serán admiti
dos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo si les locare la 
suerte de soldados, 

1. " Los que á la edad de 18 años ó antes se hallen matricu
lados en la lista especial de hombres do mar. 

2. » Los carpinteros de ribera inscritos en las brigadas de ar
senales. 

Los matriculados y carpinteros de ribera que con arreglo ¡i 
esta disposición dejen de ingresaren el ejército, quedarán suje
tos á servir cuatro años en los buques de la armada desde el pri
mer llamamiento que se haga en su distrito marítimo ú arsenal, 
según su clase respectivo, aun cuando entonces no les toque por 
turno. 

Asi los matriculados como los carpinteros de ribera que de
jen de pertenecer á las matrículas ó brigadas respectivas antes de 
inmplir la edad de treinta años, quedarán igualmente obligados 
A extinguir en el ejército el tiempo que les falte para completar 
cuatro años de servicio á bordo de los buques de guerra ú ocho 
en los arsenales. 

Si la separación de las matriculas ó brigadas procede de delito 
ú falta cornetilla por los matriculados ó carpinteros, y no cuentan 
la edad de treinta años, después de extinguida la pena que so les 
hayo impuesto extinguirán el tiempo de servicio que les falte del 
ino'do que esla lev establece para los que han sido procesados y 
penados criminalmente. 

Asi para los matriculados como para los carpinteros de ribe

ra se regulará cada año de servicio li bordo de los tugues de 
guerra por dos en los cuerpos de ejército. 

;3.u Los religiosos profesos de las escuelas pias y de las misio
nes de Filipinas. 

4." Los novicios de las mismas órdenes que lleven un año de 
noviciado cuniplidn miles del día de la declaración de soldados. 

Quedarán sujetos á servir sus respectivas plazas los mozos íí 
quienes cupo la tuerle de soldados y se eximieron en virtud de 
esta disposición cuando dejen de pertenecer por cualquier motivo 
á las referidas órdenes religiosas, antes de cumplir los UO años de 
edad. 

i)." Los operarios del establecimienlo de minas de Almadén 
del azogue que sean vecinos de este pueblo ó de los de Chillón, 
Almadenejos, Alamíllo y (¡arganliel, y que estén matriculados en 
el establecimiento con destino a «us trabajos subterráneos ó á los 
de fumlicion de minerales, ocupándose de ellos por oficio y con 
la aplicación y enn-.tancia que les permitan los efectos de la insa
lubridad de los mismos. 

Serán igualmente comprendidos en esta disposición los opera
rios forasteros y temporeros que cuenten dos años de matricula 
en el cstablecimieMln, siempre que en cada año hubiesen dado 
130 jornales en los trabajos mencionados y continúen en ellos; y 
también los empleados del establecimiento que para el desempe
ño de su destino deben bajar ti lo interior de las minas ú prestar 
sus servicios en ellas ó estén dedicados ó las operaciones de la 
fundición. 

La suspensión do la asistencia á las minas por enfermedades 
consiguientes á la insalubridad do sus trabajos no perjudicará al 
derecho de los operarios. 

Los operarios á quienes se refiero esta disposición ingresarán 
á servir en el ejército si antes de cumplir la edad de 30 años de
jan de dedicarse á los trabajos de las minas ó de las fundiciones. 

Art. (¡7. Serán exceptuados del servicio, aun cuando no in 
terpongan reclamación al tiempo de hacerse el llamamiento y 
declaración de soldados: 

1? Los licenciados del ejército que hayan cumplido el tiempo 
de su empeño. 

2." Los que hayan redimido la suerte de soldado por medio 
de sustituto ó retribución pecuniaria. 

3? Los que pasen de la edad señalada en el art. 77 para sus 
casos respectivos ó los que no la hayan cumplido todavía: 

4.* Los ordenados m sacris. 
Art. ()8. Serán exceptuados del servicio siempre que aleguen 

su exención en el tiempo y Corma qae esta ley prescribe: 
1. " E l hijo único que mantenga á su padre siendo este i m 

pedido ó sexagenario. 
2. " E l hijo único que mantenga á su madre viuda y pobre. 
3. ° E l hijo único que mantenga á su madre pobre, si el ma

rido de esta se hallare sufriendo una conduna que no haya de 
cumplir dentro de seis meses. 

Los efectos de esta última excepción subsistirán únicamente 
mientras el padre del mozo ó el marido de su madre se halle 
sufriendo la condena, y cesarán tan luego como el mismo salga 
por cualquier concepto del establecimiento penal. Entonces el 
exceptuado entrara á cubrir su plaza por el tiempo que falte pa
ra extinguir los ocho años desde el dia en que entró en caja el 
suplente. 

Cuando corresponda esta excepción al mozo á quien tocé la 
suerte do soldado, no se llamará al suplente, si el tiempo que 
debe durar la excepción no ha de exceder de dos años. 

Cuando terminada la excepción entre á servir el mozo á 
quien cupo la suerte de soldado, se licenciará al suplente. 

4. ° El hijo único que mantenga á su madre pobre, si su ma
rido se halla ausente por mas de diez años, ignorándose absolu
tamente su paradero,» juicio del Ayuntamiento ó del Consejo 
provincial respectivamente. 

Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta del padre 
del mozo ó del marido de su madre. Entonces el mozo excep
tuado entrará á servir su plaza por el tiempo que falte para ex
tinguir el de ocho años desde el dia- en que entró en caja el su
plente, y se licenciará n este. 

3." E l hijo único que mantenga á su: madre pobre, si el ma
rido de esta fuere sexagenario ó impedido. 

6. " Para los efectos de los cinco párrafos precedentes, el' ex
pósito será considerado como hijo respecto á la persona que le 
crió y educó conservándole en su compañía desde la infancia. 

7. " El hijo único, ilegítimo, que mantenga a su madre po
bre, que fuere célibe ó viuda, habiéndole esta criado ó educado 
como tal hijo. 
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S." E l nielo único que mnntenga ¡í su abuelo ó abuela po
bre», sk'ntlo aiiuel soxa^dinrin ó impcüiilo, y osla viuiln. 

!)." Kí nieto único que ninnli'n^a á «n nlmela pobre, p¡ el 
marido ilu esta, también pobre, fuere sexagenario ó impcdiiln. 

10. El bermano de uno ó mas buérfanos (le padre y madre, 
pobres, si los mantiene desde un año antes de la publicación del 
reemplazo, ó desde que quedaron en la liorfmdad. 

Scrdn considerados como buérfanos para la aplicación de esle 
articulo los hijos de padre pobre y sexagenario ó impedido para 
trabajar, ó que se.baile sufriendo una condena que no deba cum
plir antes de seis meses, ó ausentes por espacio de dos años, igno
rándose desde entonces su paradero, A juieio del Ayunlamienlo ó 
del Consejo provincial: en el mismo caso se considerarán los lu 
jos de \iuda pobre. 

Se considerarán como huérfanos para el mismo ftn.cnlos 
casos expresados, la hermana que no baya cumplido 17 años, ó 
td hermano ó hermana que se hallen impedidos para trabajar, 
cualquiera que sea su edad. 

11. El hijo de padre que aun no siendo pobre tenga otro ú 
otros hijos sirviendo personalmente cu el ejército por haberles 
cabido la suerte de soldados, si no quedare al padre otro hijo va
rón mayor de 17 años no impedido para trabajar. 

Lo prescrito en esta disposición, respecto al padre, se enten
derá también respecto á la madre, casada 6 viuda. 

Se considerará como existente en el ejército al hijo que haya 
muerto en acción de guerra ó por heridas recibidas en ella. 

Pero no se entenderá que sirven en el ejército para conceder 
la excepción de este articulo: 

Los desertores. 
Los sustitutos de otros mozos, si no lo son por su hermano. 
Los que han redimido el servicio por medio de sustituto ó de 

retribución pecuniaria. 
Los cadetes ó alumnos de los colegios ó academias militares. 
Los oficiales de todas graduaciones que han abrazado como 

carrera la profesión militar. 
Cuando en un mismo reemplazo toque la suerte á dos her

manos, se considerará que sirve en el ejército al que de ellos ha
ya alcanzado primeramente la declaración de so*ldado, para que 
con arreglo á lo dispuesto en este artículo pueda libertar del ser
vicio al otro hermano. 

Los mozos comprendidos en esta excepción ingresarán en las 
Olas y permanecerán en ellas hasta que justifiquen que su herma
no ó hermanos se hallaban sirviendo en el ejército precisamente 
en el dia fijado para la declaración de soldados. Solo cuando se 
llene este requisito se declararán libres, y se llamará entonces al 
suplente á quien corresponda. 

Art. 69. Para la aplicación de las excepciones contenidas en 
el articulo anterior se observarán las reglas siguientes: 

1. " Se considerará un mozo hijo único, aun cuando tenga 
uno 6 mas hermanos, si estos se hallan comprendidos en cual
quiera de los casos siguientes: 

Menores de 17 años cumplidos. 
Impedidos para trabajar. 
Soldados que cubren plaza que les ha tocado en suerte. 
Penados que extinguen una condena de cadena ó reclusión, ó 

la de presidio ó prisión que no baje de seis años. 
Viudos con uno 6 mas hijos ó casados que uo pueden mante

ner á su padre ó madre. 
2. * Se reputará por punto general nieto único á un mozo 

cuando su abuelo ó abuela no tengan otro hijo ó nielo: se consi
derará sin embargo nieto único aquel cuyo abuelo ó abuela tie
nen uno ó mas hijos ó nietos, si estos se hallan en cualquiera de 
los cinco casos que menciona ía regla anterior, entendiéndose que 
los comprendidos en el último no han de hallarse en situación de 
poder mantener á su abuelo ó abuela. 

3. ' So reputará muerto el hijo, nieto ó hermano que so halla 
ausente por espacio de mas de diez años consecutivos, y cuyo pa
radero se ignore desde entonces, á juicio del Ayuntamiento ó del 
Consejo provincial en su caso. 

4. ' Para que el impedimento del padre 6 abuelo exima del 
servicio al hijo ó nieto que los mantenga, ha de ser tal que, pro
cediendo de enfermedad habitual ó defecto físico, no les permi
ta el trabajo corporal necesario para adquirir su subsistencia. 

¡5/ Se considerará pobre á una persona aun cuando posea a l 
gunos bienes, si privado did auxilio del hijo, nieto ó hermano 
que deba ingresar en las filas no pudiese proporcionarse con el 
producto de dichos bienes los medios necesarios para su subsisten
cia y para la de los hijos y nietos menores de 17 años cumplidos 
que de la misma persona dependan. 
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El padre ó abuelo sexagenario será reputado en iguales cir

cunstancias que el impedido , aun cmimlo se baile en disposición 
do trabajar al tiempo de hacerse la dccliiracinn de soldados. 

ti;' Se entenderá que un mozo mantiene á su padre, madre, 
abuelo, abuela, hermano ó hermana, siempre que estos no pue
dan subsistir si se les priva del auxilio que les prestaba dicho 
mozo, ya viva en su compañía ó separado de ellos, ya les entre
gue ó invierta en su manutención el lodo ó parte del producto de 
.su trabajo. 

7." Las circunstancias que deben concurrir en un mozo pora 
el goce de una excepción respectiva á la edad del padre, ó abue
lo ó hermano, ó respectiva ni tiempo de la ausencia de estos y á 
las demos disposiciones que comprenden oslo artículo y el ante
rior, se considerarán precisamente con relación al dia que seña
la esta ley, después de terinmndo el sorteo para el llamamiento 
y declaración de soldados ante el Ayuntamiento del pueblo res
pectivo, bien se proponga la excepción en este dia, bien se ale
gue después. 

Art . 70. So excluirá del servicio á los mozos que se hallen 
comprendidos en cualquiera de Iris párrafos de los dos artículos 
precedentes, aun cuando no aleguen su excepción al tiempo de 
hacerse el llamamiento y declaración de soldados, si reuniendo 
en esta época las circunslaucias necesarias para gozar de la exen
ción no pudieron alegarlas entonces por no haber llegado á su 
noticia. 

CAPITULO X . 

Del llamainienlo y declaración de soldados y suplentes. 

Art. 71. Reunido el Ayuntamiento en el dia en que se fije 
con arreglo al art. G3, se procederá al llamamiento y declamion 
de soldados. 

Art. 72. Se llamará al mozo á quien baya correspondido el 
número I." en el sorteo, y se proredurú á su medición á presen
cia de los concurrentes. Kl mozo tendrá los pies enteramente des
nudos; y si asi uo llegase n la talla marcada en el art. Oo, se 
anotará como falto de talla, y se llamará al número que sigue. Si 
tuviese la talla, se anotará asi, y se procederá ul examen de las 
otras cualidades que son necesarias para el servicio. 

En las poblaciones en que baya guarnición de tropas del ejér
cito se destinará cada dia un sargento de la misma por el Gober
nador militar ó Comandante de las armas, de modo que turne 
este servicio entre todos los sargentos, en la forma que el mis
mo Comandante determine. 

En las poblaciones donde no hubiere guarnición se hará es
te servicio por los sargentos que en ellas se encuentren con l i 
cencia temporal ó porque correspondan á la reserva, y siempre 
con arreglo al turno que establezca el (jobernador militar ú Co
mandante de las armas. 

Cuando no hubiere sargentos que practiquen la talla, se con-
iiará esto á persona inteligente nombrada por el Ayuntamiento. 

Siempre que sea posible presenciará también la talla de los 
mozos un oficial de la guarnición, ó que se encuentre en situa
ción de reemplazo ó de reserva, nombrado por el Gobernador 
militar ó Comandante do las anuas, para procurar que el talla
dor cumpla con exactitud su cometido. 

Donde no hubiere oficiales de ninguna clase pertenecientes al 
servicio activo, concurrirá un oficial retirado, si á invitación del 
Ayunlamienlo se prestare voluntariamente á desempeñar esle 
servicio. 

Art. 73. E l mozo ú otra persona que le represente expon
drá en seguida los motivos que tuviese para ser excluido del ser
vicio, y en el acto se ailmilirán, asi al proponeiile como á los 
que le conlradigan, las justificaciones que ofrezcan y los docu
mentos que presenten. En seguida, y oyendo al síndico ó al que 
haga sus veces, determinará el Ayuntamiento, declarando al 
mozo soldado ó excluido, y sin dejar el punto á la decisión del 
Consejo provincial. 

Art. 71. Para la presentación de las justificaciones ó docu
mentos deque trata el articulo anterior, el Ayuntamiento podrá 
conceder un término cuando lo crea oportuno, siempre que esta 
presentación se efectúe antes del dia señalado para que los quin
tos emprendan su marcha para la capital, y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver antes de este dia con presencia de 
las citadas justificaciones ó documentos. 

Art. 7o. Cuando la exclusión que pretendiese el mozo se fun
dase en inutilidad para el servicio por defecto físico visible ó en
fermedad notoria, se declarará la exclusión si convienen eD,ella 
todos los interesados. 
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Ü5S . 
Si lodos no esluvicscn conformes, el Ayunlonii'-„nlo depondrá 

que se moiiozcn ni referido mozo por uno ó mas facultativos, y 
resolverá con presencia ilel iliclámen de estus, sujetándose pora 
ladeclnrncion de v'ililúde inútil á loque prescribí! el reglamento. 
La dcelatncion de inutilidad se horá sin considemeion ó (pie es
ta tinyiisido reconocida en otro reemplazo, y atendiendo al esta
do cn'tiue aparezca el quinto en el acto del reconocimienlo. 

Art. 10. Siempre que se excluya del servicio ó no se admita 
en él á un mozo por cualquiera de los conceptos que se mencio
nan en los artículos t)">, 67 y ü8 , se UamarA en su lugar á otro: 
este llamamiento no se linrú cuando deje de declornrse soldado á 
un mozo i consecuencia de lo que determina el art. (¡(i, pues en
tonces se entiende que el mozo dispensado de servir cubre su 
plaza. 

Art . 77. Heclin la declaración con respecto al núm. I.0, se 
•procederá en iguales términos con respecto al núm. i . " , y suce
sivamente se llamará al 3.°. 4." &c. , hasta completar el cupo del 
pueblo con soldados declarados tales. 

Art . 78. Terminada la declaración de número de soldados 
pedidos á un pueblo, se procederá del mismo modo á la de otros 
laníos suplentes cuantos sean aquellos, siguiendo siempie el ór-
ílen de la numeración. 

Art . 79. Si no se pudiese completar el número de soldados 
pedidos y el de otros tantos suplentes con los mozos sorteados en 
el año del rrnmplnzo, se llamará á los que sorteados en el año 
inmediato anterior no hubiesen sido destinados al servicio, si
guiendo el orden de los números quo hubiesen sacado un el sor
teo de aquel año. 

Si tampoco pudiera completarse con estos mozos el cupo de 
soldodos y los suplentes respectivos, se llamará á los mozos sor
teados en el segundo año inmediato anterior, siguiendo también 
el orden de los'números que hubiesen socado en el sorteo del re
ferido año. 

Art. 80. Quedará sin cubrir el cupo de un pueblo con arre
glo á lo determinado en el nrt. 8.°, y exento de toda responsa
bilidad, si no bastasen á completarle los mozos quo hubiesen si
do comprendidos en el sorteo del año del reemplazo y en los 
de los dos anteriores, según se estableca en los artículos prece
dentes. 

En este caso el Gobernador de lo provincia horá'que-el Con
sejo provincial examine los actas del alistamiento y du ¡a decla
ración de soldados. Si resultase omitido en el alistamientó alguno 
«le los mozos que debiera comprender, dispondrá que tea esle 
Blistado y sorteado en la formo establecida en los artlclilos 58, 
í¡9, 60 y C l , procediéndose en seguida respecto del mismo mo
yo al acto de la declaración de soldados. Por último, si el tío-
Iwrnador de la provincia juzga que las cicepcioncs declaradas 
no lo han sido con entera sujeción á lo establecido en la presen
te ley, las someterá á la revisión del Consejo provincial, el cual 
las confirmará ó revecará según corresponda, sin perjuicio do 
proce.derse contra los que resulten culpables. 

Art . 81. Paro declaror esduido á un mozo han de estar ci
tados en persona i en la de sus padres, curadores &c., con arre-
jilo al url. (¡2, los números siguientes dol sorteo del año del re
mplazo. 

Cuando á juicio del Ayuntamiento fuere probable el llama-
mienln de mozos alistados en el año anleiior para cumplir lo dis
puesto en el art. 7!), serán citados en los lérminos prescritos en 
el art. t)"2 todos los moyos Ae. aquel alistamiento & quienes pueda 
nlcanzar la obligación del servicio. Lo mismo se ejecutará en ca
so seim'janle respecto de los mozos comprendidos en el alista
miento del segundo oño anterior al del reemplazo á quienes ol-
ranza responsabilidad, según lo dispuesto en los artículos 8.° y 
79. 

Art. 82. Cuando dos ó mas pueblos liubicsen sorteado déci
mas, el pueblo que sacó el número 1.», y que por lo mismo de
be aprontar el soldado, ademas de la citación personal á los mo
zos del mismo pueblo, dará aviso con la debida anticipación al 
Ayuntamiento 6 Ayuntamientos con quienes hubiese sorteado las 
décimas, á fin de que citen personalmente á los mozos, señalán
doles dia y hora para acudir al pueblo responsable, si lo tienen 
por conveniente, á presenciar el acto de la declaración, y de-
Íleudo cada Alcalde remitir al del pueblo responsable original 
el acta de la citación hecha i los mozos ó & sus ¡ateresados para 
unirla ol expodicnle. 

Art. 83, K l mozo que pretenda eximirse del servicio por no 
tener tolla suficiente, ó por padecer enfermedod ó defecto fí
sico, deberá presentarse para ser reconocido ante el A junta
miento del pueblo en que le haya tocado la suerte. 

Solo se dispensará esta presnnlacion ruando los númerns s i 
guientes al del referido mozo convengan en que sea reconocido en 
olro punto, á cuyo fin podrán nomlirar una persona que los re
presente. 

Cuando el mozo se halle en las islas adyacentes ó en lll tva-
mur, el Cobicrno podra dispensar su pntsenlacion en el pueblo 
respectivo disponiendo >e le reconraco en el punto de su residen
cia con las debidas formalidades, y haciéndolo saber a los mozos 
interesados para que ei,los puedan nombrar persona que los re
presente. 

Art. 84. Si el mozo á qviien haya rábido la suerte de soldado 
se hallare á menos dislnm in que la de SO leguas del pueblo á que 
perteneciere, ol Ayuutamii'nto le snfialará un término prudeutu 
para su presentación, y hasta que esle espire y sea el quinto de
clarado prófugo no se enlregará un suplente en su lugar. 

Ku los casos en que el mozo á quien haya cabido la suerte es
té á mayor distancia del pueblo que la de 50 leguas, ú haya sido, 
deelorodo prófugo, ó no se tenga noticias de su paradero,"sg en
tregara desde luego el suplente , sin perjuicio de praclicar las di
ligencias oportunas para lograr la presentación del ausente, de
biendo darse de baja al suplente tan luego como se verilique la 
presentación de aquel y resultare titil'para el servicio. 

Art. 8o. Los mozos que no tengan excepción ó impedimento 
que alegar y se hallen fuera de la provincia en que hayan sido, 
sorteados, podrán ingresaren la caja de aquella en que residan, 
pero siempre á cuenta del cupo del pueblo respectivo, 

Art. 8(1. Kl mozo que al tiempo de ser declarado soldado ha
ya sufrido una condena, se destinará precrsiimenlé á los cuerpos 
de guarnición lija en las posesiones líe África, donde extinguir^ 
todo el tiempo de su empeño si la pena impuesta fue la de pre
sidio menor, ñ la de prisión mayor ó menor, ó la de presidio ó 
prisión correccional. 

Si la pena impuesta fiie la de Inhabilitación de cualquier cla
se, conlinamienlo, destierro, sujecio/i á la vigilancia de la auto
ridad, represión pública, suspensión de cargo público, derecho 
político, profesión ú oficio, arresto, mulla ó caución, ¡i.si coniu 
la de resarcímíenlo de gastos y pago de cosías procesales, el mo-
zo que la hoya ^ifru)o ¡ugresará en cualquiera de los cuerpos del 
ejército. , . , . 

Art . 87. En cuanto a los mozos á quienes hubiern locado la 
suerte, y que al tiempo de hacerse lo declaración de soldados sé 
hallaren sufriendo una condeno, se observarán los reglas siguien
tes: 

1! Si lo pena impuesta es la de cadena, reclusión, extraña
miento (> presidio mayor, no ingresará en las tilas el penado, y 
se llamará en su lugar desdo luego al suplente á quien corres
ponda. 

2. a Si la peno impuesta fue presidio menor ó correccional ó 
la de prisión mayor, menor ó corrccciunal, luego que extiniM el 
mozo ¡a condena, si no cuenta la edad de 30 afiós cumplidos, 
será destinado á tino de los cuerpos de guarnición fija de las po
sesiones do Africa, donde cumplirá el tiempo de su servicio. 

3. * Si la pena impuesta ni mozo fue la de conflnomienln ma
yor 6 menor, la do inhabilitación de cualquier clasej destierro, 
sujeción á la vigilancia de I» autoridad, represión pública, sus
pensión de cargo público, derecho político, profesión ú plino. 
arresto mayor ó menor, ingresará el mozo á cuenta del cupo del 
pueblo en que haya sido declarado soldado, y tan luego como 
recaiga esta declaración en la caja de |a provincia á que corres
ponde el punto designado para el destierro ó cnoíinainiento don
de el mozo esté sujeto á la vigilancia ó donde rpsida con motivo 
de la imposición de la pena. 

•5? Si la pena es lo de relegación, el mozo ingresará en el cuer
po del ejército de L'llrumar á que le destino el Oobierno, y á 
cuenta del cupo del pueblo en que se le hoy» declarado soldado. 

Fuera del caso establecido en la regla 15, no se llamará en 
ningún otro al suplente para cubrir la plaza del mozo condenado 
á sufrir cualquiera de las penas mencionailas, ni mientras el pe
nado sufre la condena, ni cuando después de haberlo sufrido deja 
de ingresar en las filas por tener mas de 30 años, aun cuando 
resulte para el ejército lo pérdida de un soldado. 

Art . 88. Si al tiempo de la declaración de soldados el mozo 
á quien tocó la suerte se halla procesado por causa criminal, se 
llamará en su lugar al suplente á quien co'rrespondq. 

Si en la sentencia ejecutoria que recayere en la causa se im
pusiere al mozo alguna de las peiias designadas en la reglo 1» del 
articulo anterior, el suplente serviiá por el tiempo ordinario. 

Cuando recayere sentencia ejecutoria que absuelva al reo, ó 
le imponga una de las penas designadas en las reglas del articula 


